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La declaración  
por videollamada de WhatsApp  
en el proceso civil

Aunque el uso del medio telemático no fue ortodoxo, al hacerse en un 
domicilio privado, sin la presencia de funcionario público que asegu-
rara in situ la correcta prestación de la declaración y con las deficien-
cias técnicas que se observan en la audición, tales consideraciones no  
deben conducir necesariamente a estimar la nulidad de la declaración, 
que sólo se producirá cuando se haya causado indefensión a la parte 
por no haber podido practicarse la prueba con la inmediación y con-
tradicción exigibles.
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1.	 La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala 
Segunda, 216/2026, de 12 de marzo, otor-
ga validez a la práctica, en el acto del juicio 
oral, de la declaración testifical de la vícti-
ma por videollamada de WhatsApp, con-
siderando irregularidades procesales no 
determinantes de su nulidad, entre otras, 
que la declaración no se prestara en un 
centro oficial y que se realizara sin la pre-
sencia de un funcionario público. La sen- 
tencia tiene interés porque asimila la vi-
deollamada por WhatsApp a la video-
conferencia e interpreta de forma flexible 
los requisitos para que en la utilización 
de este instrumento técnico —la video-
conferencia— queden aseguradas las 
garantías procesales en la práctica de la 
prueba. Objeto de esta nota es analizar  
la aplicación de la doctrina que establece 
al proceso civil.

2.	 Antes de entrar en el análisis de la sen-
tencia parece oportuno exponer, siquiera 
sea brevemente, el marco normativo de 
los medios telemáticos (videoconferencia 
y otros similares), con referencia, en espe-
cial, a su uso en el proceso civil.

	 El artículo 229 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, incorporado por la dispo-
sición adicional única de la Ley Orgáni-
ca 13/2003, de 24 de octubre, después 
de establecer como regla general que  
la declaración del testigo —también de 
las partes y los peritos— se llevará a efec-
to «ante juez o tribunal con presencia o 
intervención, en su caso, de las partes y 
en audiencia pública» (apdo. 2), dispo-
ne (después de su reforma por la Ley Or-
gánica 1/2025, de 2 de enero) que podrá 
realizarse también «a través de videocon-
ferencia u otro sistema similar que permi- 
ta la comunicación bidireccional y simul-
tánea de la imagen y el sonido y la inte- 

racción visual, auditiva y verbal entre dos 
personas o grupos de personas geo-
gráficamente distantes, asegurando en 
todo caso la posibilidad de contradicción 
de las partes y la salvaguarda del dere-
cho de defensa, de conformidad con lo 
que dispongan las leyes procesales y la 
ley que regule el uso de las tecnologías 
en la Administración de Justicia. En estos 
casos, la identidad de las personas que 
intervengan a través de la videoconfe-
rencia podrá acreditarse por los medios 
de identificación y firma electrónica que 
se determinen por la ley que regule el 
uso de las tecnologías en la Administra- 
ción de Justicia, respetándose lo esta-
blecido en las leyes procesales». Es más, 
el artículo 230.1 de la Ley Orgánica del  
Poder Judicial establece la obligatoriedad 
de los tribunales de «utilizar cualesquiera 
medios técnicos, electrónicos, informáti-
cos y telemáticos, puestos a su disposición 
para el desarrollo de su actividad y ejerci-
cio de sus funciones, con las limitaciones 
que a la utilización de tales medios esta-
blecen el capítulo I bis de este título (nor-
mativa de protección de datos de carácter 
personal en el ámbito de la Administración 
de Justicia) y la normativa orgánica de 
protección de datos personales. Y conti-
núa: «Las instrucciones generales o singu-
lares de uso de las nuevas tecnologías que 
el Consejo General del Poder Judicial o 
la Fiscalía General del Estado dirijan a los 
jueces y magistrados o a los fiscales, res-
pectivamente, determinando su utilización, 
serán de obligado cumplimiento».

	 Recuerda la sentencia analizada que du-
rante la pandemia se extendió el uso de la 
videoconferencia, que hasta ese momento 
era limitado. El Real Decreto Ley 16/2020,  
de 28 de abril, dispuso que todos los actos 
procesales se realizarían «preferentemente  
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mediante presencia telemática»; y esta 
disposición se mantuvo vigente, aunque 
la norma fue dejada sin efecto por la  
Ley 3/2020, de  18 de septiembre. En  
la actualidad, el uso de la videoconferen- 
cia se encuentra regulado en el Real De-
creto Ley 6/2023, de 19 de diciembre, 
que, por un lado, contiene un conjunto de 
normas (arts. 59 a 65) aplicables a todos 
los órdenes jurisdiccionales y, por otro, en 
lo que a su uso en el proceso civil se refie- 
re —que es el que ahora interesa consi-
derar—, en su artículo 103 reforma distin-
tos artículos de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil (arts. 129, 169, 170 y 171) e introduce 
en ella dos nuevos preceptos (arts. 129 bis 
y 137 bis). Expongo a continuación, breve- 
mente, los aspectos más relevantes de 
esta regulación:

a)	 Las novedades aplicables a todos los 
órdenes jurisdiccionales son las si-
guientes: 

1)	 Se prevé, con carácter general, la 
prestación de servicios por me-
dios telemáticos, requiriéndose 
que la participación del ciudada-
no o del profesional tenga lugar  
desde un punto de acceso segu-
ro (art. 59).

2)	 Los intervinientes en las actua-
ciones celebradas por video-
conferencia deberán identificar-
se, preferentemente por medios 
electrónicos, y esta identificación 
será previa o simultánea al mo-
mento de cada actuación y es-
pecífica para ella (art. 60).

3)	 Se establece que el incumpli-
miento de los requisitos estipu-
lados en los artículos anteriores 

«no priva por sí solo de efectos 
procesales y jurídicos a la actua-
ción llevada a cabo por video-
conferencia, ni supone la inefi-
cacia o nulidad de la misma» y 
se regula la posible impugnación 
de la identificación o de la firma 
realizada en ella (art. 61). 

4)	 A los efectos de la intervención en 
actos procesales mediante pre-
sencia telemática se regulan los 
denominados punto de acceso  
seguro y lugar seguro, teniendo 
la consideración de tales aquellos 
que se ajusten a lo previsto en el 
artículo 62.

5)	 Se regulan también la práctica 
de actos no jurisdiccionales por 
videoconferencia  (art. 64) y la 
utilización de salas de vistas vir-
tuales (art. 65).

b)	 En lo que al proceso civil se refiere, 
las normas que introduce en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil (LEC) el Real De- 
creto Ley 6/2023 son las siguientes:

1)	 Las actuaciones judiciales se rea-
lizarán en la sede de la oficina ju-
dicial, pero también a través de 
videoconferencia en los términos 
establecidos en el artículo 229 de 
la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial (art. 129.4 LEC). Sobre la pre-
ferencia de uno u otro sistema, 
el nuevo artículo 129 bis dispone 
que las declaraciones y, en ge-
neral, todos los actos procesales, 
«se realizarán preferentemente 
mediante presencia telemáti-
ca» (apdo. 1), pero excepciona 
«los actos que tengan por objeto  
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la audiencia, declaración o inte- 
rrogatorio de partes, testigos o 
peritos…», para los que «será 
necesaria la presencia física de 
la persona que haya de interve-
nir y, cuando ésta sea una de las 
partes, la de su defensa letrada». 
No obstante, establece tres sal-
vedades a esta excepción (en las 
que será posible la declaración 
por videoconferencia): cuando 
el juzgado, en atención a las cir-
cunstancias del caso, decida no 
aplicar la regla general; cuando 
el testigo resida en un municipio 
distinto de aquel en el que tenga 
su sede el tribunal, pudiendo in-
tervenir en tal caso, a su petición, 
en un lugar seguro dentro del 
municipio en que resida, de con-
formidad con la normativa que  
regule el uso de la tecnología en 
la Administración de Justicia; y 
cuando el testigo declare en su 
condición de autoridad o fun-
cionario público, realizando en-
tonces su intervención desde un 
punto de acceso seguro.

2)	 Conforme al artículo 137 bis, la 
intervención en cualquier actua- 
ción por videoconferencia se 
hará desde la oficina judicial co-
rrespondiente al partido judicial 
del domicilio o lugar de trabajo o, 
en el caso de disponer de medios 
adecuados, desde el juzgado de 
paz de su domicilio o de su lugar 
de trabajo, aunque, cuando el 
juez, en atención a las circuns-
tancias concurrentes, lo estime 
oportuno, estas intervenciones 
podrán hacerse desde cualquier 
lugar, siempre que disponga de 

los medios que permitan asegurar 
la identidad del interviniente con-
forme a lo que se determine re-
glamentariamente. En todo caso,  
cuando el declarante sea me-
nor de edad o persona sobre la 
que verse un procedimiento de  
medidas judiciales de apoyo  
de personas con discapacidad,  
la declaración por videoconfe-
rencia sólo se podrá hacer desde 
una oficina judicial, en los térmi-
nos del apartado 2.

	 En el mismo sentido, el artícu-
lo 169.4 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil establece que la de-
claración «se realizará en la sede 
del juzgado o tribunal que esté 
conociendo del asunto de que 
se trate, salvo que el domicilio 
de las personas mencionadas se 
encuentre fuera de la circuns-
cripción judicial correspondien-
te, en cuyo caso se realizarán 
en la forma prevista en el artícu- 
lo 137 bis (mediante el sistema 
de videoconferencia)»; aunque, 
a continuación, el precepto re-
conoce al juez la facultad de 
apreciar si la declaración por vi-
deoconferencia es o no conve- 
niente.

3.	 La sentencia analizada recuerda, en lo 
esencial, el marco normativo precedente 
y realiza una interpretación flexible de di-
ferentes aspectos de él. Veámoslos:

a)	 Como ya he dicho, equipara la video-
llamada por WhatsApp a la videocon-
ferencia, considerando que es uno de 
los sistemas similares a que se refiere 
el artículo 229.3 de la Ley Orgánica 
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del Poder Judicial y que, como ella, 
permite, con palabras de dicho pre-
cepto, «la comunicación bidireccional 
y simultánea de la imagen y el sonido 
y la interacción visual, auditiva y ver-
bal entre dos personas o grupos de 
personas geográficamente distantes, 
asegurando en todo caso la posibili-
dad de contradicción de las partes y 
la salvaguarda del derecho de defen-
sa» (art. 2293 LOPJ).

	 La Sentencia del Tribunal Supre-
mo 331/2019, de 27 de junio, expli-
ca que «la videoconferencia no es 
más que un instrumento técnico que 
permite que la prueba acceda al pro-
ceso, una modalidad de práctica de 
la prueba, de modo que será el me-
dio de prueba de que se trate, y de 
acuerdo con sus propias reglas, el que 
deberá ser analizado en cuanto a las 
garantías que deben concurrir en su 
práctica. Y puede asegurarse que la 
utilización de la videoconferencia y 
de los demás medios técnicos que 
establece el artículo 230 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial no es una 
posibilidad facultativa o discrecional 
a disposición del juez o tribunal, sino 
un medio exigible ante el tribunal y 
constitucionalmente digno de pro-
tección». Ya antes, la Sentencia del 
Tribunal Supremo 200/2017, de 27 de 
marzo, en relación con su incidencia 
en los principios que informan el desa-
rrollo de los actos de prueba, recuerda 
que se ha reconocido reiteradamen-
te que la videoconferencia garan-
tiza la oralidad, la inmediación y la  
contradicción.

b)	 Después de considerar justificada la 
decisión de levantar la obligación de 

comparecencia personal porque la 
testigo residía en una ciudad distinta 
y alejada y se encontraba en un es-
tado avanzado de gestación próxi-
mo al alumbramiento («se comparte 
plenamente la conclusión recogida 
en la sentencia recurrida de que su 
comparecencia personal resultaba 
particularmente gravosa»), el Tribunal 
Supremo entra a analizar la decisión 
de la Audiencia de considerar válido 
el medio empleado para la declara-
ción con las circunstancias concu-
rrentes en su práctica; en concreto, 
«[u]na videollamada para declarar 
desde el propio domicilio sin posibi-
lidad de acreditar fehacientemente 
la identidad; y sin la garantía de la 
presencia de un letrado de la Admi-
nistración de Justicia u otro funcio-
nario; y, además, con deficiencias 
técnicas que dificultaban el enten-
dimiento y entorpecían el interroga- 
torio».

c)	 A juicio del recurrente, la declaración 
no podría convalidarse por contra-
riar la legalidad ordinaria y causar 
indefensión a la parte contraria al no 
poder realizar con fluidez el contra-
interrogatorio. Infringiría el artícu-
lo 137 bis, apartado 2, de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil conforme al cual 
quienes deban intervenir en cualquier 
actuación por videoconferencia lo 
harán desde la oficina judicial corres-
pondiente al partido judicial de su 
domicilio o lugar de trabajo o desde el 
juzgado de paz de los mismos lugares 
si dispone de los medios adecuados. 
Ciertamente, cuando el juez, en aten-
ción a las circunstancias concurrentes, 
lo estime oportuno, estas intervencio-
nes podrán hacerse desde cualquier 
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lugar, pero «siempre que disponga de 
los medios que permitan asegurar la  
identidad del interviniente confor- 
me a lo que se determine reglamen-
tariamente» (apdo. 3). Y esta última  
exigencia parece que excluye la 
posibilidad de efectuar la declara- 
ción en el propio domicilio del de-
clarante.

	 Sin embargo, el Tribunal Supremo, 
aceptando los razonamientos de la 
sentencia recurrida, considera que «el 
medio empleado para la prestación 
de la declaración, aunque dio lugar, 
por razones técnicas, a interrupciones 
y deficiencias en la audiencia de la 
testigo, sin embargo, permitió final-
mente, siempre con imagen directa 
de la deponente, atender a la totalidad 
de su declaración y contestaciones 
a las preguntas que todas las par-
tes pudieron hacer sin cortapisas de 
ningún tipo». Ciertamente, el uso del 
medio telemático «no fue ortodoxo ni 
el más adecuado el modo en que la 
declaración se toma, al hacerse en un 
domicilio privado, sin la presencia de 
funcionario público que asegurara in 
situ la correcta prestación de la decla-
ración, y con las deficiencias técnicas 
que se observan en la audición del 
testimonio. Pero tales consideraciones 
no deben conducir en este caso con-
creto a estimar la nulidad interesada, 
pues los efectos que pudo producir 
la forma y situación en que se prestó 
la declaración no tienen la relevan-
cia invalidante interesada». Y ello, 
aunque no haya podido realizarse la 
identificación de forma oficial porque 
no se generó ninguna duda sobre la 
identidad ni ésta fue discutida por las 
partes, y a pesar de las incidencias e 

interrupciones, que no descalifican 
una actividad procesal. 

d)	 En definitiva, considera la sentencia 
que no se produjo indefensión alguna 
de la parte recurrente, pues pudo prac-
ticarse la prueba con la inmediación y 
contradicción exigibles. Es cierto que 
la actuación no se ajustó a la estricta 
ortodoxia normativa: algunos aspectos 
o deficiencias constituyen verdaderas 
irregularidades». Pero una cosa es una 
irregularidad —e incluso una actua-
ción no ajustada escrupulosamente a 
la legalidad— y otra diferente un vicio 
determinante de nulidad e ineficacia 
radical de un acto procesal; en este 
caso, de un medio de prueba: «la con-
sagración del derecho a un proceso 
con todas las garantías que procla-
ma el artículo 24.1 de la Constitución 
no comporta la constitucionalización 
de todas las normas procesales, de 
forma que cualquier infracción pro-
cesal ligada a las garantías (en último 
término, todas lo están) desencadene 
una nulidad por vulneración consti-
tucional. Sólo aquellas directamente 
engarzadas con principios procesa-
les básicos, cuya omisión derive po-
tencialmente en indefensión, tendrán 
virtualidad para generar ese drástico  
efecto».

Ciertamente, «[n]unca es nimia o despre-
ciable una garantía procesal». Pero sería 
no sólo contrario a la norma, sino tam-
bién ilógico, que «de esas irregularidades 
normativas se diese un acrobático salto 
a la nulidad radical, atribuyendo efectos 
sustantivos (al modo de una eximente), 
por el camino de la presunción de ino-
cencia (privación de valor a la actividad 
probatoria), a lo que es la contravención 
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Para más información, consulte nuestra web www.ga-p.com, o diríjase al siguiente e-mail de contacto: info@ga-p.com.

Advertencia legal: El contenido de este documento no se puede considerar en ningún caso recomendación o asesoramiento legal sobre cuestión alguna.

de una norma que ocupa un nivel inferior 
en la escala de las garantías». Y conclu-
ye la sentencia: «En ese marco es donde 
hay que situar las repercusiones que en 
el caso concreto pueden anudarse a esa 
forma menos escrupulosa de practicar 

una prueba testifical por medios tele-
máticos. La diligencia así desplegada no 
deviene inservible ni queda contaminada 
definitivamente. Las quejas concretas del 
recurrente no permiten llegar a otras con- 
clusiones».
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